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INSUMOS RELACIONAMIENTO SENTENCIA RÍO BOGOTA - DIRECTRICES DE 

ORDENAMIENTO AMBIENTAL SABANA DE BOGOTÁ  

 
El fin último de la sentencia de acción popular del río Bogotá es la “Recuperación de la cuenca 

hidrográfica del Río Bogotá para el mejoramiento continuo y sostenible de la calidad de vida de los 

habitantes”. En ese sentido la propuesta de Resolución de las directrices de ordenamiento ambiental 

de la Sabana de Bogotá está en concordancia con los tres componentes estructurales de la sentencia: 

el mejoramiento ambiental y social, la coordinación y articulación institucional, intersectorial y 

económica y la educación y participación ciudadana.  

Las directrices, dan cumplimiento a la Orden 4.14, que requiere “[…] al Gobierno Nacional a través 

del Ministro del Ramo que una vez ejecutoriada esta sentencia, formule las políticas y expida la 

reglamentación necesaria para orientar y contribuir a la gestión integral de la cuenca hidrográfica del 

Río Bogotá teniendo en cuenta lo expuesto en esta providencia […]”. 

La Resolución promueve y apoya de manera integral el cumplimiento de la Sentencia del Río Bogotá. 

El contenido incluido en la misma, fue estructurado bajo la premisa de ordenar el territorio alrededor 

del agua, proporcionando una síntesis de disposiciones para que las acciones de restauración, 

conservación y manejo sean efectivas y articuladas con el fin de promover acciones en pro de 

garantizar no solo la disponibilidad y calidad del agua, sino también la sostenibilidad en el largo plazo. 

A continuación, se presentan algunos ejemplos de cómo las directrices apoyan órdenes de la 

Sentencia del río Bogotá. No obstante, existen muchos más, pues su carácter integral y articulador a 

escala de cuenca genera efectos transversales y encadenados que fortalecen de manera indirecta 

otras órdenes. 

El capítulo de Conservación de la biodiversidad y adaptación basada en ecosistemas apoya el 

cumplimiento de la Sentencia al orientar la gestión territorial sobre ecosistemas y funciones clave del 

ciclo del agua. Su enfoque en integridad y conectividad favorece la atención de zonas de protección 

especial en la Sabana, apoyando la orden 4.23. Asimismo, la incorporación de criterios para 

encaminar procesos de restauración y fortalecer la conectividad ecológica ofrece un marco para 

intervenir áreas degradadas con base ecosistémica, en consonancia con la orden 4.24. A su vez, la 

priorización de medidas en microcuencas abastecedoras y en áreas estratégicas para la conservación 

del recurso hídrico se articula con la orden 4.25. Finalmente, el reconocimiento de la función de los 

humedales y de sus áreas aferentes dentro de la adaptación basada en ecosistemas orienta acciones 

para restablecer su estructura y funcionalidad, reducir riesgos por crecientes y propender por su uso 

sostenible en línea con la orden 4.27. 

El capítulo de Regulación y Sostenibilidad Hídrica apoya el cumplimiento de la Sentencia al incorporar 

directrices para una gestión integral del agua —superficial y subterránea— orientada a reducir la 

vulnerabilidad por desabastecimiento, reconocer límites ambientales y ordenar decisiones sobre 

oferta y demanda. Su enfoque favorece la atención prioritaria de zonas de protección y recarga de 

acuíferos, en consonancia con la orden 4.23. Al vincular la seguridad hídrica con la priorización del 
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abastecimiento humano y la gestión de áreas estratégicas para acueductos, contribuye a lo previsto 

en la orden 4.25. La incorporación de criterios para uso eficiente, ahorro y circularidad del agua, así 

como para reúso y reducción de pérdidas, se alinea con la orden 4.33 y con la orden 4.56, mientras 

que la orientación hacia una gestión adaptativa de la oferta frente a estiajes y variabilidad climática 

apoya la orden 4.34. Finalmente, las orientaciones sobre gestión de la oferta y la demanda fortalecen 

la planificación sectorial y respaldan el mejoramiento de los instrumentos y planes de cumplimiento 

en materia de acueducto y alcantarillado, en línea con lo requerido en las órdenes 4.20 y 4.21. La 

resolución incluye, además, lineamientos sobre intervenciones que puedan alterar las dinámicas 

hídricas en humedales lóticos y lénticos, que busca mitigar y evitar los posibles impactos de algunas 

perturbaciones, en con concordancia con la orden 4.32.   

Las directrices asociadas con actividades mineras apoyan el cumplimiento de la Sentencia al enmarcar 

la gestión de este tipo de intervenciones en la Sabana desde criterios de integridad ecológica, 

protección de funciones hídricas y seguimiento ambiental que permiten fundamentar decisiones al 

respecto. Este enfoque también brinda un camino para intervenir áreas afectadas cuando se requiera 

adelantar acciones de recuperación, y orienta los usos post-mineros hacia la rehabilitación ecológica 

y la adaptación al cambio climático. En conjunto, estos elementos fortalecen la base técnica y 

administrativa necesaria las actuaciones que demanda la orden 4.26. 

 
Las directrices de la Resolución apoyan el cumplimiento de la orden 4.18 al establecer un marco 

ambiental de obligatorio acatamiento para los instrumentos de ordenamiento territorial, orientan la 

incorporación de variables ambientales, de cambio climático y de gestión del riesgo en la planeación 

urbana y rural, y prevén la asistencia de la autoridad ambiental regional para la generación de 

estudios técnicos necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo —con prioridad para los 

municipios de menor categoría que no cuenten con dichos estudios a la escala requerida y presenten 

mayores áreas de amenaza alta—, facilitando la modificación y articulación de los POT, PBOT y EOT y 

reforzando la coordinación que exige la orden. 

 
Las directrices para la Gobernanza, el acceso a la información y la gestión del conocimiento están en 

línea con lo estipulado en las órdenes 4.5 y 4.6 de la sentencia, reforzando la importancia de contar 

con información accesible, legible, usable, oportuna, actualizada, confiable y de calidad. Estos 

lineamientos promueven que sistemas de información como SIRIO BOGOTÁ creado en el marco de 

las órdenes 4.5 y 4.6) y las demás plataformas existentes cuenten con accesibilidad, interoperabilidad, 

actualización periódica y visualización geoespacial mejorando la calidad de la información existente 

como instrumento para la dirección y gestión integral de la cuenca. Adicionalmente, al incorporar 

mecanismos de participación comunitaria y valoración de saberes tradicionales, estos lineamientos 

enriquecen la gestión del conocimiento promovida por la sentencia en el marco de la orden 4.69 y 

apoyan las funciones del Consejo Estratégico de la Cuenca Hidrográfica – CECH definidas en la Orden 

4.3, ampliando las fuentes de información y conocimiento disponibles para la toma de decisiones. La 

directriz de Gobernanza mantiene la articulación interinstitucional con el Consejo Estratégico de la 

Cuenca del río Bogotá (CECH) y prevé la continuidad de esa coordinación con la Gerencia de la Cuenca 
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(GCH) una vez sea creada, promoviendo la coherencia entre decisiones de cuenca y planeación 

territorial, en cumplimiento de las órdenes 4.1 y 4.2 de la sentencia de acción popular del río Bogotá. 

 


